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RESOLUCION P. N ú;o.- /2024

POR I.A CUAI SE DESESTIMA I,A PRETENSIÓN DE SOLICITUD DE

COMPRA DE I.oTE QT'E POSEE I.A SEÑOB,A RA!4ONA ESTEI.A
COI¡{A¡¡, SOBRE I,A FRACCIóN T'BIC¡DA EN EL LUGER

DENOMINADO COLONIA <<KY.lllA PO&b>, DISTRITO DE LA
PAIOMA, DEPARTAT'IENTO DE CANI!{DEÚ.

Asunción, t$ ae d ¡Jélo de 2024 . -

VISTO: E1 Expediente Administrativo n. o 11669/2A16,
c a r a L u r a dó i << cor,t lLll, RAr'roNA EsrEr¿ -c¿¡IrIÚDE vu / ct RUGUAIY - S / SOL f C T TA COW RA

DE LOTE D>> .

El Dictamen n." 014 de fecha 28 de agosto de 2023, obrante a

Es. 59 de autos, emitido por Ia Abg. Nathalia Bizzozzero, con matricula
de 1a CSJ N.' 37088, Asesor Juridico, de fa Dirección Generaf de
Asesoría Juridica; y

CONSIDERAT{DO: Que, asimismo, eI Dictamen uP supra mencionado
esta refrendado por 1a Abg. Mag, Maria del Carmen Cardozo, DirecLora
General Inte.rina, de 1a Dirección General de Asesoria Juridica; al
respecto, l-a dictaminante expone textualmente cuanto sigue: <<En estos
autos, es solicitado en compra por fa señora Ramona EsLela Colmán, e1
lote D de la manzana lll (PU), de fa colonia kyjha Pora, distrito de la
Paloma de1 Espiritu Santo, departamenLo de Canindeyú, con una superficie
de 745 m2.

A Fs. 46 obra informe del Sistema de Información Geográfica
Agraria (SIGA) , según eI cual, de acuerdo a base de datos de1 servicj'o
Nacional de catastro, el Iote soLicitado se encuentra geográficamente
dentro deI ejido urbano municipal, considerando l"a Ley antigua que
establece en su art. 1' que e1 radj-o municipal- parte deI atrio de la
iglesia de cada municiPio y se extiende a mil metros en 1os cuatro
puntos cardinales; que de acuerdo a los datos de la Dirección de
CaLastro y Geomática, la colonia Kyjha Pora, es de origen adquirida de1
Banco de la Nación Argentina con Fincas N." 767 y 1"1A, y que en dicha
dirección no obran copias de títulos patri-moniales adquiridos por eL
INDERT en donde se encuentra geográficamente el lote solicitado.

La reguJ-arización de las Eincas N.' 767 y '770 de
Hernandarias, consta en parte en eI Exp. Adm. N' L5990/20]-7 Recurrente:
varios vecinos, pero según resulta de1 informe de .La Dirección deI SIGA
obrante a Fs. 58/59, el lote solicitado se encuentra fuera y distante de
Ias Eincas N.'767 Padrón N." 1440 de Hernandarias, Finca N.' 770 Padrón
N.' !447 de Hernandarj.as y Finca N.' 2644 Padrón N. " 4339 de
Hernandarias, donde dicha dirección no cuenta con registros de datos de
títu1os patrimoniales no ubj-cados en la zona. Destacan también que
conforme investigaciones realizadas, dichas fincas están ubicadas en e1
departamento de Canindeyú, distrito de Salto de Guairá y son colindantes
entre si

de facultad para disponer o de realizar diJ-igencia aI

Luego. al hallarse Ia fracción de tierra
recurrente en estos autos dentro del eiido municipal,
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POR LA CUA¡ SE DESESTIIIA IA PRETENSIóN DE SOLICITI'D DE
COMPRA DE I¡TE OI'E POSEE I.A SEÑOR,A R,AMONA ESTEI.A
COLMAI.¡, SOBRE LA TRACCIóN I'BICADA EN EL LUGAR
DENOMINADO COLONIA <<KYJIIA POR,A)>, DISTRITO DE I.A
PATO!{A, DE PARTA!{ENTO DE CNi¡INDEÚ.

asunción, y'5 de lNl,¡<o de 2024 . -

aquelIa, el-l-o debido a que no conforma su patrimonj-o, según .l-o esLablece
Ia Ley 2419/20A4 en su artícuIa 21 .- El patrimonio del Instituto y sus
füentes de recursos estarán canstituidos por: a) l-os bienes jnmueb-ies
ruraLes deL dominio privado de) Estado; b) todos l-os inmuebl-es o mueb-¿es
que posea o se encuentren en su dominio y los demás bienes que adquiera
en virtud de esta Ley o a cualquier titula;.. k) cualquier otro bien
propiedad del- Estado qüe sea transferido a7 Institüto para e-l
cumplimiento de sus fines; y, L) fas fincas rura.Les de sucesjones
vacantes, de confornidad a fa dispuesto en e] Códiqo Civi7.

Por consiguiente, se sugiere Desestimar Ia solicitud de
compra formufada a Fs. 1de estos autos, Comun.icar a 1a recurrente que
el inmueble no corresponde aL patrimon.io def INDERT,' y que por tanto. en
caso de corresponder en derecho, realice Ia solicitud ante el municiplo
respectivo, con copia del presente expediente administrati-vo a fin de
acreditar la antigüedad de su ocupación>>.

POR Tll\¡llo, en uso de sus atribuciones;

EL PRESIDENTE DEL

RESUELVE

Art.1".- Desestimar Ia pretensión de solicitud de compra de lote que
posee la señora Ramona Estele Colman, con cédula de
identidad civil númer:o 3.866.399, sobre la fracción ubicada
en eI lugar denominado Colonia <<Kyjha PoÍa>>, Distrito de ¿a
PaTotna, Lote n. " D, Manzana III, Departamento de Canindel4i
(E:cyt. A&. n. o 2645/2078, por no corresponder al Patrimonio
del INDERT; de conformidad a los informes técnicos y a las
consideraciones vertidas en el exordio de ]a presente
resolución.

Alt.2".- Notifica! a Ia parte afectada, el contenido de la presente
constancia y agregación en autos,

fines pertinentesi de confo"midad a
resolución, con expresa
para su conocimiento y
Io dispuesto por I a Ley 6115 / 2027
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POR I.A CUAT SE DESESTIIIA I.A PRETENSION DE SOLICITI'D DE

COMPP.A DE IPTE QI'E POSEE I.A SEÑO&A R]AMONA ESTEI.A
COLMA¡I, SOBRE I,A ERJilCCIóN I'BICADA EN EL LUGAR

DENOMINADO COLONIA <<KYJHA PO8,b>, DISTRITO DE IA
PALOMA, DEPARTA¡.{ENTO DE CANINDEYÚ.

Asunclón, 15 a" €¡t(lo de 2024 . -

Art.3".- Comuníquese a quienes corresponda, umpJ-ido archivese. -

z

SRIA. GRAL.
, N.' 11669/2016.
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